
AN 
Me TO OA apra 

A 

Guayaquil, 14 de octubre del 2010 

- a 20) 
Señor 

Superintendente de Compañías 

Guayaquil.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines pertinentes, el suscrito, en calidad de Gerente General de la compañía BELERE 

S.A., con número de expediente 68062 que, notifica que, mediante escritura pública de fecha 

14 de octubre del 2010, ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Doctor 

Nelson Javier Torres Carrillo, el señor JAVIER DIONISIO HIDALGO LEÓN, con cédula de 

ciudadanía 090838604-8, ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio en el Cantón 

Samborondón, propietario de treinta y nueve mil ciento noventa y nueve acciones nominativas 

y ordinarias, de cero coma cero cuatro centavos de dólar cada una, del capital social de 

BELERE S.A.; y, la señora PATRICIA ALEXANDRA ABAD CASTRO, con cédula de ciudadanía 

070124385-9, ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en el Cantón Samborondón, 

propietaria de ochocientos acciones nominativas y ordinarias, de cero coma cero cuatro 

centavos de dólar del capital social de BELERE S.A.; en la primera parte de la prenombrada 

escritura, a favor del señor JUAN CARLOS MORA CASTILLO, con cédula de ciudadanía 

110275278-7, ecuatoriano, con domicilio en la ciudad de Guayaquil la propiedad plena y 

absoluta de referidas acciones. 

Así mismo, en la segunda parte de la escritura pública citada en el apartado precedente, el 

señor JUAN CARLOS MORA CASTILLO, transfirió al fideicomiso mercantil irrevocable 

denominado FIDEICOMISO ACCIONES BELERE, con número de Ruc 0992688874001, de 

nacionalidad ecuatoriana, administrado por la compañía Morgan 8. Morgan, Fiduciary €: Trust 

Corporation S.A. “Fiduciaria del Ecuador”, la cantidad de Treinta y nueve mil novecientas 

noventa y nueve acciones nominativas y ordinarias, de cero coma cero cuatro centavos de 

dólar cada una, del capital social de BELERE S.A, activos con los que fuere constituido 

Sin otro particular que informar, me suscribo. 

p- BELERE S.A. 

  

JAVIER HIDALGO LEÓN 
GERENTE GENERAL


